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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 46726
Nombre: Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 4
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo
2265 - Máster Universitario en Abogacía y 
Procura Facultat de Dret 1 Segundo 

cuatrimeste
2901 - Doble Máster en Abogacía y Procura y 
Derecho de la Empresa Facultat de Dret 1 Segundo 

cuatrimeste

MATERIAS

Titulación Materia Carácter

2265 - Máster Universitario en Abogacía y 
Procura

Fundamentos de la actuación 
profesional en la abogacía y en la 
procura

OBLIGATORIA

2901 - Doble Máster en Abogacía y Procura y 
Derecho de la Empresa Abogacía OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

RESUMEN

La asignatura está orientada a la profundización en los conocimientos adquiridos en el grado y en la
licenciatura sobre las diversas vías judiciales y extrajudiciales de evitación y resolución de conflictos,
desde la perspectiva de la práctica del profesional de la abogacía y la procura, centrándose en los
momentos clave de su actuación a través de casos que combinaran los aspectos procedimentales con el
análisis de los supuestos fácticos más comunes o recurrentes en la práctica dentro de cada orden
jurisdiccional.

da orden jurisdiccional.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
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No se exigen.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el
desempeño de una representación técnica de calidad.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1.

� La actuación de abogados y abogadas en la evitación y la resolución de conflictos. Evitación del
conflicto: técnicas de negociación.
� Métodos alternativos de resolución de conflictos: mediación, arbitraje y conciliación.
� Heterocomposición de intereses: la actuación del abogado ante órganos administrativos
� y judiciales: organización y competencias.
� El profesional de la Procura en los mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos. El arbitraje, la
mediación, la conciliación y otros.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 40,00

Total horas 40,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE
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MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio.

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos
secuenciados, la elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones
reales relacionadas con el ejercicio profesional.

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la
realización de actividades de simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional.

MD4.- Trabajo cooperativo.

MD4.- Trabajo cooperativo.

EVALUACIÓN

a) Asistencia a las clases como requisito indispensable para ser evaluado debiendo cubrirse un mínimo del
80 por 100 de sesiones. Por debajo de ese mínimo, y salvo causas justificadas, el alumno no será
evaluado, figurando en acta como no presentado.

b) Evaluación continua, a través, entre otros procedimientos, de cuestionarios presenciales o resueltos a
través de aula virtual, casos prácticos resueltos y/o expuestos en el aula individualmente o en grupo, o
dictámenes elaborados y/o expuestos en el aula individualmente o en grupo. La evaluación continua tendrá
un valor del 30 % de la nota final. La calificación de evaluación continua se ponderará tanto en primera
como en segunda convocatoria.

c) Evaluación global, a través de una prueba conjunta y que ponga de manifiesto las competencias
adquiridas por los estudiantes. La evaluación global tendrá un valor del 70 % de la nota final.

De conformidad con lo que se establece en la Memoria de Verificación del Master, apartado 5.5.1.8
(sistemas de evaluación, pág. 28/49), la asistencia al 80% de las sesiones de cada asignatura es
obligatoria.

Por debajo de ese mínimo, salvo causa justificada, el/la estudiante no podrá ser evaluado/a de la
asignatura, ni en la primera ni en la segunda convocatoria, figurando en el acta como no presentado.

Será necesario obtener una nota mínima de aprobado (5/10 o 3,5/7) en la prueba final para superar la
asignatura, con independencia de la nota obtenida en la evaluación continua.

La calificación final del estudiante se formará a través de la evaluación continua y una prueba final de cada
asignatura.

- La evaluación continua ponderará la participación de los estudiantes en las sesiones presenciales y sus
respuestas en las cuestiones que, durante o tras esas sesiones, formulen los profesores. La evaluación
continua tendrá un valor del 30 % de la nota final. La calificación de evaluación continua se ponderará tanto
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en primera como en segunda convocatoria.

- La prueba final tendrá como objeto principal las cuestiones abordadas en las sesiones presenciales. La
prueba final tendrá un valor del 70 % de la nota final. Será necesario obtener una nota mínima de aprobado
(5/10 o 3,5/7) en la prueba final para superar la asignatura, con independencia de la nota obtenida en la
evaluación continua. El examen final consistirá en un examen tipo test, de 20 casos prácticos, en los que
sólo habrá una respuesta correcta. Ha de tenerse en cuenta que las preguntas que se dejen sin respuesta
ni suman ni restan, y que cada error descuenta 0,33 de la nota obtenida. No podrán disponer de materiales,
ni normativa ni jurisprudencia, en el examen.

BIBLIOGRAFÍA
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ed., S. Barona (dir). - BARONA VILAR, S., Mediación en asuntos civiles y mercantiles en España, 
Tirant lo Blanch, 2013. BARONA VILAR, S., Solución extrajurisdiccional de conflicto: "Alternative 
dispute resolution" (ADR) y derecho procesal, Tirant lo Blanch, 1999. CUCARELLA GALIANA, L.A.,
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